
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

  Radicado No. 11001 31 030 025 2013 00628 00 Cd.7 

 

 Una vez se cumpla con lo dispuesto en auto de la misma fecha se resolverá lo 

pertinentes con la orden de pago deprecada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
(2) 
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